
SELLO 

Gobierno de 

Contraía que cetebran el asiático 

产 … c o n sujeción á lo dispuesto 

de 14 de Setiembre de 1872, para Ja contratacioü 

y D.似 

en el Reglamento 

de colonos. 

y. o 
, / _ natural del pueblo 

aílop, de estado 

/ / 

CO!NSTK por este documento como y o C u ^ 

de 6 4 ¿ ^ ^ i en China, de edad d ^ c f á 

de oficio ( S habjendo venido^-esta isla con el nombre de 

y cumplido c' n / z j £ y � ¿ í f / 拟 ； 々 ^ ^ ^ ^ � ¿ > ^ ^ ^ m ^ p r i m i t i v a contrata, Ke convenido en 

recontratarme de nuevo con t ^ a en virtud de lo dispuesto 

en el artículo del Real decreto do 7 de Jalio de 1860, á cuyo camplimionto estoy obligado； p a c -
tando las condiciones wi^uientes: 

1 孕 El término de esta contrata será el de J^L años contados desde oste dia. 

las órdüues del expresado 

7 A^a 

2孕 l>urante^este tiempo quedo obligado á trabajar á las órdtíues del expresado ( S ^ ^ ^ é ^ 

( , ¿ { , ^ ó á las de sus dependientes ó cnourga los las hora^ y dias do trah ijo 
que generalmente Re acostumbra, sujetándome al ór<ien y disci ni i ua eHfableci'la por dicho 
así como á la jurisdicción (iisciplinar qne se e^tableco por el oapítulu 39 del Koglamrnto do 7 de 
Julio de 1860. , 

3孕 En remuneración de mi trabajo recibiré el salario d o ^ C ； '夕 q ^ ^ m o serán aboTrádo^ 

por el patrono al vencimiento de cada mes. (_£. i ^ i y ^ 7 , ^ ^ ^ 

4孕 DxirHate el tiempo de^ni contrata quedo obligado así como con derecho á reclamai* laB múntuas 
concesiones del capítulo 29 del Ro^lumento citado de 7 do Julio de 18f>0. 

5?- Se rae facilitará el mismo alimento que se suministre á los demás trabajadores de mi clase 
en el establecimiento en que me encuentre y se me darán en los meses do Enero y Julio dos 
miuia^ de ropa compuestas de sombrero do guano, camisa y pantalón de listado ó coleta y za-
patos de baqueta, con el aumento en el mes de Enero de un chaquetón do lana y una fr.azadíi. 

6孕 Si enfermare no recibiré duninte mi eiifcrmedad mas que la asistencia médica que será obli-
gatoria para mi patrono, empezando á correrme el salario cuando restablecido, me ocupe de 

• > . nue^yo en mis ñienas, y el tiempo que dejare de trabajar por enfermeda'i ó causa ori^ina<i¡i do rai 
^ v o l u n t a d ^ que'no pueda evitar el patr<�no，no mo sei.vim para la extinción «te mi contrata y es-
� táí'é obligado á indemnizarlo; pero cuando la enfermedad proceda de causa dependiente de la vo-

luntad de rni patrono, gozaré, duran te ella y la convalecencia, de mi salario como si estuviese 
bneno contándoseme ese tiempo para el cumplimiento de mi contrata. 

79- Mjciitras estuviese enfermo se me asistirá en local adecuado con lo que reclamen mis males 
y exija mi conservación, propuroionándos^me auxilios, medicinas y facultativo por eL tiempo 
necesario. 

8孕 Quedo enterado de que debo indemnizar á mi patrono de los dias y horas que por culpa mia 
deje de trabajar, para cuy a indumnizaoion se prolongará esta contrata el t iempo necesario. Por 

los dias de trabajo perdidos por culpa mia, no devengaré sa'ario alguno, sin perjuicio de las otras 
penas ea quo pueda incurrir por la culpa do quo se trate, segaa lo dispuesto por el artículo 61 del 

Real decreto da 7 de Julio dfe 1860. 
9孕 Concluido el tiempo porque iebe durar este contrato, quedo también enterado de que, con 

arreglo á los artículo^ 7.° y 18 del reglamento de 7 de J ulio de 1860 y lo qae se dispone en el de 
14 de Setiembre de 1872, debo formar otro nuevo con el patrono que elija ó bien salir (le la Isla 
á mi costa ó ser conducido al depósito por el patrono, el cual queda á su vez obligado á dar par 
te á la autoridad local si me opusiese á e l ^ ^ si, evadirlo, fugase de su poder. 

Y O D O N { erUerado de que el t r a b a j o 

del asiático g / ^ l / ¿ ^ ^ ^ Z solo podre utilizarlo en beneficio mió, sin que en ningún caso 

ni por motivo alguno pueda permitirle que se ocupe en otros trabajos ó industrias y mucho menos 



exigirle por ella ©xtipendio ni retribución de ningaa ospnecie> conforme á lo diapueata en el a r -
tículo 62 de las instrucioaos de 31 deDiciembre de 18&8, 

Me obligo á no traspasar esta, contrata ni alquilar el asiático á que se refiere, á ningún oti*e 
individuo con arreglo á lo p-evonido en ol artículo de las iastruccioned citaias; bitm oatencii-
üo de que por la iufracoion de estas cláusulas, sufriré ia multa de 500 pesos por cada colono quh 
haya tranpaaado ó d¿ido en alquiler,sin perjuicio de quedar rescindidas las contratan, volviendo W 
asiáticos al depósito hasta que se contratotv de nuevo. 

La presente contrata será nula y de ningún valor si á continuación de ella no aparees la tom> 

do rason y sollo de la Comision Central de Colonizaoion, á la cual abonaré y o D. ( ^ ¿ ¿ j t ^ � f X j 2 ^ 

^ j y ^ ‘ ^ los derechos señalados por el artículo 14 del Reglamento de (14 de St 

tiembre de 1872. 
Y en fé de que cumpliremos mutuamente lo que queda pactado firmamos cuatro de uu 

Lpara un solo efecto los cuales serán remjiidos á hi Comision Central de Colonizaciou intra «|u 
nados loa requisitos necesarios, d e v a e j ^ uno á caaa una de las pactas. 

i ia» del mes d兮 

, F i r m a del patrono. 

_ _ _ _ _ 一 — — 7 ？ 

•Firiria deí coionc. 

Sello de： 

SEORATARIA DE LA C O M I S I O Í T C e n t r a l DE COLONIZACION. 

El Gobernador, 

Queda tomada razón de la presente contrata en eí padrón respect ivoy 

Habana de 
‘ 

)pediento núm. X y ^ ^ ^ ^ 

Sello do la Comision. El Secretario, 


